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PUNTOS DE SUSCRICION.

Gzl ^ABAGO:
pO^TlM, 8ita la Administración del
Wno • KIta en la lmprenta do la Casa- a”P>«i» i, Misert^rd^
r Las f;ugcricioneg da fuera podrftn hacerse 

lllendo eu importe en libranza del Tesoro 
1 ‘etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
CasafiTl"16 de dÍ°lia Imprenta D1 Gl,egorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÍ\0.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
.cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

^orX y. disposiciones generales del Go-
vinc¡a .|Oni *^af,or‘ns ParacRdft capital de pro- 
y desr/ esi*equese publican oficialmente en ella, 
Blos dQe|CUat^° d*as después para losdemás pue- 
Num. .a misma provincia. fDecrclo de 28 de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar loa nú- 
merosde este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
_ SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n .

Establecido el cambio de Calores (lecla- 
ei) l  S ^nt}’e las principales naciones comprendidas 

Uh Ió d postal universal por el acuerdo del 
íier^1"680 de París de l.° de Junio de 1878, el Go- 

M. declaró la adhesión de España á 
do (> (^v'e^io en 2 de Junio de 1882, no hacien- 

i ^Vo nuevo servicio al interior de la Pe
de ‘11 a Porque los billetes del Banco de España y 
Mae’11 SUCursales no circulaban más que en las po- 
cin;,10'.168 en Que tenían su residencia oficial las ofi- 

p.t e ílue respectivamente procedían.
( a dificultad ha desaparecido desde el momento 

hs l°s billetes del Banco de 25, 50 y 100 pese- 
^a¡.S0U recibidos ¿ cambio de metálico en todas sus 
ho lS’ es altamente satisfactorio para el Gobier- 
á desea que los servicios públicos confiados

(uidado se desarrollen en España de la propia 
dep < l‘a 9ue en las naciones más adelantadas, aten- 
d^^111 este caso á las reclamaciones de las Socieda- 
li^^'ercantiles, establecimientos de crédito y gran 
vicio‘r° Particulares que solicitan el nuevo ser- 

l en t0(las las provincias para facilitar las opera
dos e'S cambio que exigen que las remesas de fon- 
^daa lle^an verificarse por varios medios, con segu- 

ü y á costa de una pequeña retribución.

No es condición indispensable para establecer un 
ser Icio público que se demuestre previamente que 
han de conseguirse rendimientos inmediatos; pero 
aun bajo este concepto puede afirmarse que el ser
vicio de que se trata ha de producirlos, porque es 
especial carácter del ramo de Correos que, á medida 
que se mejoran sus condiciones, aumenten los in
gresos para el Tesoro.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1883.—Señor.—A los 
R. P. de V. M., Pío Gullón.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se establece bajo la garantía del 

Estado en la Península é islas adyacentes la circula
ción por el correo de pliegos que contengan valores 
declarados. El Ministro de la Gobernación queda en
cargado de dictar las instrucciones convenientes para 
el planteamiento de este servicio.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Pío Gullón.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La angustiosa situación del Teso: 
constantemente peturbada por la superioridad- 
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los gastos respecto de los ingresos del presupues
to, ha sido el obtáculo ante el cual ha cedido por 
mucho tiempo la patriótica aspiración de mejorar 
los servicios públicos. Sólo así se explica que la Ins
trucción pública haya vivido con la mas estrecha 
economía, pesando la primera enseñanza casi des
apercibida en la enumeración de las obligaciones del 
Estado. Y á la vez que esto acontecía entre nos
otros, con harto dolor de cuantos consideran urgen
te elevar la cultura general hasta el nivel que impe
riosamente demanda la vida social en estos tiempos 
y las incertidumbres del porvenir el ejemplode otra 
naciones que, si nos superan en riqueza, no nos 
aventajan en amor al saber, era potente estímulo 
con que acrecía el anhelo de cambiar de rumbo. La 
instrucción popular no puede en España ni en otro 
país alguno alcanzar vigor, lozanía y progreso en
tregada únicamente á la acción en todas partes muy 
restringuida de la Hacienda municipal y á los impul
sos más ó menos espontáneos, pero siempre limita
dos, de la iniciativa individual. No es lícito al Esta
do, sin desatender uno de sus más sagrados debe
res, permanecer inactivo ante la manifiesta impo
tencia financiera de gran número de Municipalida
des y ante la escasez de medios que con frecuencia 
esteriliza ó detiene los nobilísimos esfuerzos de aso
ciaciones consagradas á la difícil obra de difundir la 
enseñanza.

Por esto el Gobierno apenas ha adquirido la con
fianza de ver nivelados los presupuestos, merced á 
la reciente organización de la Hacienda, ha creído 
que era llegada la ocasión, si no de invertir gran
des sumas en mejorar la primera enseñanza, por lo 
menos de iniciar esta agradable tarea. No ha mu
chos años que estaba reducido á la microscópica su
ma de 60.000 pesetas todo lo que el Tesoro público 
podía dar á los pueblos para auxilio de las necesida
des de la instrucción primaria. Hoy la ley de presu
puestos abre créditos por valor de 860.000 pesetas, 
que tienen el único objeto de fomentar la instruc
ción popular; y si esta suma es ciertamente inferior 
á los deseos del Gobierno, y está muy distante de 
las que exigen las obligaciones á que es forzoso aten
der, no por ello se desconocerá el buen espíritu que 
ha inspirado al Gobierno al consignarla ni dejará 
de modificarse el concepto que hasta hoy ha pareci
do tener el Estado de sus deberes con relación á la 
instrucción primaria.

Atiende también el presupuesto por medio de es
tímulos y recompensas al cumplimiento del precepto 
legal que hace obligatoria la primera enseñanza y 
á las obligaciones que nacen de la creación del pa
tronato general de las Escuelas de párvulos. El cré
dito destinado á auxilios para construcción de Es
cuelas recobra la cifra de 250.000 pesetas determi
nada por la ley de Instrucción pública,, que en esta 
purte más de 10 anos ha no había tenido cumplido 
efecto, y asciende también á una suma que hasta 
ahora no había logrado en ocasión alguna el crédito 
para auxilios á las Sociedades no oficiales que tie
nen por objeto la instrucción popular.....................

Pero estas mismas novedades y la difícil situación 
que se origina por no alcanzar ni con mucho los 
mencionados créditos á cubrir las necesidades pre
sentes exigen de parte de la Administración gran 
prudencia en su empleo, siendo ante todo preciso 

que por medio de reglas generales y uni^onn j)as 
asegure la útil y equitativa aplicación de aqi 
sumas. Las Escuelas que con la denominaew 
incompletas de ambos sexos y de temporada ex 
en España, y cuyas dotaciones se han de h h i 
con el auxilio del Estado, son 8.*787, y á eht’111 tras 
ro próximamente llegan los Maestros y ‘l , iq s 
cuyo sueldo no excede de 500 pesetas, y en 1 ¿
cuales 4 313 no reciben más de 250. ¿A 011:1,1 ’ 
quiénes y en qué cantidad hade concederse au 
to de sueldo? Contando solamente con un creí i , 
500.000 pesetas, evidente es que si se distri xi} 
prorrata entre todas aquellas Escuelas, seria a 
significante el aumento, que en realidad no rep 
ría beneficio efectivo para los Maestros, ni en 
señanza podría sentirse su influencia.

Por otra parte, la esperanza de que el 1 
ahora reducido ha de crecer en años sucesivos a 
seja que los aumentos se realicen en deternu 
número de Escuelas, dando principio por 
cuya dotación es más reducida, de modo qup 
todo desaparezcan ciertos sueldos cuya insigm i¿o|] 
cia no puede continuar sin desdoro del paiy 
esto, y con que en primer término se, atienda 
provincias en que sea mayor la población y 111,1 aSe« 
noso el trabajo de los Maestros, esta por ahora ■ 
gurada la equitativa distribución del crédito.

Con no menos prudencia ha de procurarse 
versión de las sumas destinadas á cumplir el l11^^ 
to de la enseñanza obligatoria y las que se e 
gran al naciente patronato general de las EbC • | 
de párvulos. En los auxilios á los pueblos j , 
construcción de edificios destidados á Escuela»,  ̂
blicas conviene también considerar que el esp je 
á que obedecen créditos de esta naturaleza es <
dar preferencia á los Municipios pobres de re<11 
escasos de población y casi siempre ajenos á lo ■ 
neficios inmediatos del presupuesto.

A estos pueblos, pués, y á los que siendo ma) r 
en población y recursos distínguense tambiéj1 
sus constantes sacrificios en favor de la enseii- 
es á los que por ahora debe limitarse la apli(‘ 
del crédito, procurando á la vez que los e(1 j., 
con tales auxilios construidos reunan las más u 
pensables condiciones higiénicas y pedagógica^- 
los auxilios á las Sociedades no oficiales que 1 
por objeto la instrucción popular, el Gobierno 
conveniente limitar el arbitrio ministerial en el jg 
gamiento de estos dones, para cuya concesión 
ser circunstancia ineludible que conste po] 0 
comprobación cómo existen, qué organización 
cursos tienen, y á qué enseñanzas y con que i :0 
tados atienden estas Sociedades; pero al P r 
tiempo entiede que el Estado, al ejercer esta n 
lidad, adquiere el derecho de inspeccionar pm 
dio de sus mandatarios los actos de aquellas 
raciones y el destino que dan á los auxilios o , 
didos.

Si estas primeras determinaciones fueran j ei 
tientes para realizar todo el bien que se P1*0!^ d6 
Ministro que suscribe al someter á la aprobadu^ 
las Cortes el artículo 4.", capítulo 15, del yn 
presupuesto, el planteamiento ya inmediato * 
servicio permanente de Estadística general < 
trucción pública facilitará con los datos ya 
para establecer en orden completamente reg
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justo en la aplicación de las cantidades que la Na- 
Clón consagre al meioramiento de la instrucción po
pular. J
, fundado, pues, en estas consideraciones, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

el honor de someter á la aprobación V. E el 
a(jucto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1883.—Señor:—A los 
• F. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones expuestas por mi 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

v engo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La aplicación de los créditos que 

para mejorar la instrucción popular comprende el 
\r‘ 4’0, ,caP^ulo 15 del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento, se verificará con arreglo á 
las disposiciones del presente decreto.

Art; 2." Los aumentos de sueldos á los Maestros 
y Maestras de las Escuelas públicas incompletas de 
las de ambos sexos y de las de temporada, cuyo 
sueldo no exceda de 250 pesetas, se liarán previa la 
provisión de las vacantes y de aquellas que estén 
desempeñadas por Maestros ó Maestras sin título ni 
certificado de aptitud.

Art. 3.° El sueldo con que han de ser dotadas 
las que se provean por consecuencia de lo preveni
do en el artículo anterior no excederá de 500 pese
tas por ahora, ni bajará de 350.

Art. 4.° La Dirección general de Instrucción pú
blica, á propuesta de las Juntas provinciales del ra
mo, determinará el sueldo que en cada caso ha de 
constituir la dotación de las Escuelas, cuidando de 
establecer la más completa igualdad entre las de 
Maestros y Maestras, conforme á la ley de 6 de Ju
lio último. .

Art. 5.° La cantidad necesaria para que unida 
d la consignada en los presupuestos municipales 
complete el haber que han de tener en adelante ,los 
Maestros se abonará con cargo al artículo y capítu
lo ya expresado.

Art. 6.° Este abono se hará por trimestres y por 
medio de libramientos á favor de las Juntas provin
ciales, con expresión de los Ayuntamientos ^ que 
corresponda. Su importe ingresará en las Cajas.es
peciales de primera enseñanza y se entregará para 
su distribución á los Habilitados de los Maestros.

Art. 7.° El Ministerio de Fomento, teniendo en 
cuenta las necesidades de la enseñanza y el numero 
de las Escuelas existentes de las antedichas clases, 
fijará las provincias ó partidos judiciales á que han 
de hacerse extensivos estos aumentos en el presente 
ano económico; y respecto á los Ayuntamientos que 
en cada una de estas provincias hayan de ser prefe
ridos, se tomará en consideración su situación finan
ciera y la relación en que se hallen los créditos des
tinados á instrucción primaria en su presupuesto con 
las demás obligaciones que sobre éste pesen. ,,

Art. 8.° Al concederse los aumentos de dotación, 
las Juntas provinciales procurarán que los Ayunta
mientos aumenten á su vez las cantidades que ahora 
destinan á costear el material de las Escuelas.

Art. 9.” Todas las que por consecuencia de lo 
prevenido en los artículos anteriores hayan de pro

veerse con mayor dotación lo serán con arreglo á 
las disposiciones vigentes; pero para el desempeño 
de asistencia mixta podrán nombrarse Maestras en 
los casos en que así se resuelva por la Dirección 
general á virtud de consulta de las Juntas provin
ciales. 0

Art. 10. Los premios que con arreglo al art. 6.
del Real decreto de 23 de Febrero último habrán de 
concederse á los Maestros y Maestras se fijarán to
mando por base el número de alumnos que concu
rran y en comparación con los comprendidos en el 
censo escolar. Podrán ascender hasta 10 pesetas 
anuales por cada alumno pobre de los que figuren 
en la matrícula y haya asistido á la Escuela duran
te 10 meses á lo menos.

Serán reputados pobres aquellos niños cuyos pa
dres tengan esta consideración en el Ayuntamiento 
para los efectos de la asistencia médica gratuita.

Los Maestros pasarán mensualmente á los Alcal
des dos listas de los alumnos matriculados que ha
yan asistido á su Escuela. ,
v Una de estas listas se archivará en la Secretaría: 
y la otra quedará expuesta al público durante el 
mes siguiente. Con vista de estas relaciones y las 
reclamaciones ó protestas que se hubiesen hecho, 
las Juntas locales propondrán á las provinciales en 
Diciembre de cada ano los premios de que en su 
concepto se hubiesen hecho dignos los Maestros.

La Dirección, teniendo en cuenta esas promesas y 
el informe que sobre ellas emitan los Inspectores y 
las Juntas de provincia, otorgará ó negará los pre
mios, fijando prudencialmente su numero y cuantía.

Cualquier alteración de la verdad cometida en las 
listas mensuales de asistencia podrá ser perseguida 
v castigada con arreglo á las prescripciones del ca
pítulo 4.°, Sección 2.a. tít. 13, libro 2.°, del Código 
penal.

Art. 11. La cantidad que ha de emplearse en 
la adquisición de material con destino á, las Escue
las de párvulos y demás fines análogos á que se re
fiere la cláusula. 5.a, art. 11 del Real decreto de 17 
de Marzo de 1882, será la que á propuesta del pa
tronato general de dichas Escuelas determine el Mi
nisterio.

Los premios á las Maestras y Auxiliares de las 
mismas y las subvenciones á los Ayuntamientos pa
ra la construcción de las de dicha clase se concede
rán con cargo á los créditos respectivos del presu
puesto. Para los fines de este articulo el patronato 
recogerá los informes que estime necesarios y remi
tirá el expediente con su informe al Ministerio á 
quien incumbe la resolución.

Art. 12. Las subvenciones para construcción de 
edificios destinados á Escuelas públicas no se conce
derá por ahora más que á Ayuntamientos cuya 
población no exceda de 4.000 habitantes, y á los 
que, cualquiera que sea su vecindario, acrediten que 
en cada uno de los cuatro últimos anos económicos 
han invertido en el sostenimiento de la primera en
señanza más del 12 por 100 de su presupuesto de 
ingresos. ,

Art. 13. Las subvenciones podrán ascender al 
50 por 100 del importe de las obras presupuestadas 
cuando el Ayuntamiento solicitante acredite que no 
ha introducido rebaja alguna en los gastos de la 
primera enseñanza durante les últimos cinco años, 
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y hasta el 75 por 100 si justifica un aumento anual 
de 2 por 100 á lo menos en dichos gastos durante 
igual período.

Art. 14. Los Ayuntamientos que soliciten sub
vención estarán además obligados á que el proyecto 
y planos del edificio reunan las siguientes condi
ciones:

1 .“ El edificio se ha de componer cuando menos 
de vestíbulo, sala ó salas de escuela, patio de recreo, 
jardín, local para biblioteca popular y las dependen
cias necesarias al aseo de los alumnos.

2 .a Las salas de escuela no han de ser capaces 
para más de 60 alumnos cada una; tendrán de ex
tensión superficial 1'25 metros cuadrados por plaza; 
la altura del techo ha de ser tal que dé una capaci
dad de cinco metros cúbicos por alumno.

3 .“ La superficie del patio de recreo corresponde
rá á una extensión de cinco metros cuadrados por 
cada uno de aquéllos.

4 .a, Para la orientación de las salas de escuela se 
tendráu presentes las condiciones climatológicas del 
país.

5 .° En caso de que las habitaciones de los Maes
tros hayan de quedar situadas en los mismos edificios 
que las Escuelas, se las dará entrada independiente, 
de modo que no tengan comunicación directa con 
éstas.

Art. 15. La Dirección general de Instrucción 
pública negará desde luego toda pretensión que no 
se acomode á las prescripciones anteriores.

Art. 16. Las obras subvencionadas se han de 
verificar por subasta y con arreglo á las disposiciones 
de la ley de obras públicas que hacen referencia á 
las municipales.

Art. 17. El pago de las subvenciones se hará á 
medida que se ejecuten las obras, previa certificación 
que lo acredite, y en proporción igual á la en que 
esté la subvención con el presupuesto; pero en nin- 
nún caso se abonará más del 75 por 100 de las obras 
hechas.

La cuarta parte del importe de la subvención se sa- 
satisfará cuando se hallen terminadas las obras.

_ Art. 18. Para la concesión de auxilios á las So
ciedades no oficiales que tienen por objeto la ins
trucción popular se observarán las reglas siguientes:
1A toda solicitud de esta clase se han de 

acompañar los documentos oportunos para justificar 
la personalidad legal de la Sociedad y la represen
tación del que suscriba la instancia, acreditándose á 
la vez cuáles son las enseñanzas sostenidas por la 
asociación.

2.a La Dirección general de instrucción pública 
reclamará de la respectiva Junta provincial del ra
mo informe acerca de la utilidad de la asociación, 
realización de sus fines y conveniencia de que sea 
auxiliada por el Gobierno.

3.° Las Sociedades que reciban auxilios de esta 
naturaleza quedan sometidas á la inspección oficial 
que ejercerá el Ministerio de Fomento por medio de 
los funcionarios que tienen á su cargo la de la Ins
trucción pública ó por Delegados especiales que ten
drán derecho á asistir á las Juntas directivas y ge
nerales, y á presenciar las lecciones, exámenes y 
demás actos relacionados con la enseñanza.

Dado en Palacio á cinco de Octubre.de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo.

^Gaceta 7 Octubre 1883).

SECCION SEGUNDA. t-

c.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Personal.

Con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
2 de Setiembre último y á la circular de 12 del mis
mo mes, se ha señalado el día 22 del actual para 
dar principio á las oposiciones para las plazas de 
escribientes de esta Sección de Fomento, en el local 
que ocupa la Escuela Normal.

La hora en que comenzarán los ejercicios de opo
sición se anunciará con un día de anticipación en 
la tablilla oficial de anuncios de la expresada Es
cuela.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los aspirantes que 
lian presentado sus instancias documentadas, según 
lo dispuesto en el art. 20 del Real decreto antes ci
tado.

Zaragoza 8 de Octubre de 1883.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION CUARTA.

DELEGAOION OK HACIENDA M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Terminada la visita del Timbre del Estado que se 
hallaba practicando en los pueblos de esta provincia 
el Inspector especial de la Renta D. Juan Daza y 
Pizarro, ha dispuesto la Dirección general de Ren
tas Estancadas con fecha 20 de Agosto último se 
proceda á nueva investigación, comenzando por es
ta capital y continuando después por toda la pro
vincia.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo prevenido por el art. 66 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881 para su conocimiento, y más 
especialmente de los funcionarios encargados de ofi
cinas públicas V particulares, cuya documentación 
deba ser objeto de fiscalización, para que no se opon
ga obstáculo alguno al expresado Inspector en el 
desempeño de la comisión que se le lia conferido.

Zaragoza 8 de Octubre de 1883.—El Delegado de 
Hacienda, P. I., Leopoldo de Uribe.
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SECCION QUINTA. 

MMIO-mim PROVINCIAL DE MIIM
Habiéndose observado que en algunas localidades 

ue la provincia no se cumple con lo dispuesto en .a 
ley del Registro civil y su Reglamento, creo de mi 
deber suplicar á los Sres. Alcaldes de la misma que, 
al ser recogido algún niño abandonado, procuren 
Sea inscrito en el Registro civil, señalándole con un 
apellido común, según está mandado; y verificado 
este requisito, y una vez bautizado dicho niño, se 
atraigan las correspondientes certificaciones, remi- 
^¿ndolas á este Asilo, para que, como centro desig
nado al efecto, se tengan en él todos los anteceden
tes necesarios. .

Zaragoza 6 de Octubre de 1883.—El Director, 
Miguel Bailarín.

_ SECCION SEXTA.
La plaza de Veterinario de este pueblo se haha 

v&cante hasta el 29 de Setiembre del próximo ano 
^miente: su dotación consiste en la cantidad de 21 
Cahices de trigo, satisfechos por una junta de ma}0- 

contribuyentes. El agraciado también se enten- 
^rá con el herraje. , .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes hasta 
M día 20 del actual, que se proveerá.

Ores 7 de Octubre de 1883.—El Alcalde, r ran- 
cisco Otal.

SECCION SETIMA._____
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
Ih Miguel Sañudo, Juez municipal suplente, ej("r~ 

cíente el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

nste Juzgado pende causa criminal contra Manuel 
yonzález Gorricho, hijo de Manuel y de Petra, na
tural de Pamplona, vecino de esta ciudad, soltero, 
terrajero, de 18 años de edad, sobre hurto, en la que 
^ngo acordado notificarle cierto auto recaído en la 
nnsma, y como no haya podido tener efecto por n.i- 
berse ausentado de su domicilio é ignorarse su ac
tual paradero, he dispuesto en providencia de este 
üla publicar su llamamiento, para que en el termi
no de 15 días comparezca en este Juzgado con el mi 
nidicado; bajo apercibimiento que si no lo hiciere 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
naya lugar

. al propio tiempo ruego y exhorto á las Auto- 
pdades, tanto civiles como militares, individuos de 
a policía judicial y Guardia civil, procedan a la 
usca y captura de dicho procesado, y una vez con

seguida sea puesto con las seguridades debidas a 
^Posición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1883.—Mi- 
^uel Sañudo.—D. S. O., Mamés Ariza.

D Miguel Sañudo, Juez municipal suplente ejer
ciente el Juzgado de instrucción del distrito del
Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza á Miguela La Cruz y Arnedo, hija de Juan é 
Isidra, natural de Cervera del Rio Alhama, vecina 
que fué de esta ciudad, viuda, de 57 anos de edad, 
para que en el término de 15 días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda sito en 
la calle de la Democracia, núin. 64, a hn de notifi
carle cierto auto recaído en la causa pendiente con 
tra la misma y otros sobre falso testimonio; bajo 
apercibimiento que si no lo hiciere será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugai

Y al propio tiempo ruego y encargo a las Autori
dades, tanto civiles como militares, individuos de la 
policía judicial y Guardia civil, procuren a^ri^uar 
el actual paradero de la mencionada Miguela 
La Cruz, y verificado, procedan a su detención y 
conducción á las Cárceles públicas de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado

Dada en Zaragoza á 6 de Octubre de 188u.—Mi 
guel Sañudo.— D. S. O., Mames Ariza.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos promovidos 

por D Luis Tormo, de esta vecindad, contra los 
cónyuges Mariano de Gracia y Miguela Perez so
bre'cobro de cantidades, tengo acordada la venta en 
subasta pública de los bienes siguientes:

Un caballo capón, de unos 18 anos de edad, pelo 
negro, de un metro 40 centímetros de alzada, con 
hierro P y cojo de la mano izquierda: tasado peri
cialmente en la cantidad de 20 pesetas.

Un armario de pino, pintado: en 14 pesetas oO 
céntimos. . „ „ ,

Trece cuadros de pino, pulimentados: en 7 pesetas. 
Cinco servilletas de lino:en 2 pesetas 50 céntimos.
Dos cortinas blancas de boca alcoba: en 2 pesetas

50 céntimos. ,
Una toalla y un mantel: en una peseta aO cén

timos. , , . ,
Tres fundas de almohada: en 4 pesetas.
Un arca vieja de pino, querada: en dos pesetas

Ó°Una mesa de pino chapeada, con tocador: en 4 pe

setas 50 céntimos. . . 9 npc.ptflS
Un almirez con su mano, vieja, en 2 pesetas. 
Cuatro sartenes y una espumadera: en o pesetas.
Cuatro vasos y una garrafa espartada; una pese

ta 50 céntimos. „
Cuatro medias fuentes en mal uso: en /océntimos. 
Dos aladros, el uno con reja y el otro sin ella: en

Dos tablas de atablar, en mal estado: 4 pesetas 50
céntimos. . . n A

Cuatro sillas viejas: en 3 pesetas.
Un iubo con sus collerones: en o pesetas
Una. cuerda de labranza de 10 brazadas: en 2 pe

setas 50 céntimos. _ .
’ ' Dos tinajas para agua, la una pequeña y la otra 
grande: en 3 pesetas 50 céntimos. . .
P Una bacía de amasar, con su banco, vieja: en 3 

I pesetas.
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Una talega con simiente de nabos: en una peseta. 
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 

au(“encia de este Juzgado, he señalado el 
1 / del actual, á las once de su mañana; advirtiendo 
no se admitirá manda qne no cubra las dos terceras 
partos de la tasación, y que para tornar parte" en 
aquella se hace preciso consignar previamente el 10 
por 100 del valor de los bienes que se subastan v 
que serán adjudicados á favor del más beneficioso 
licitador.

Dado en Zaragoza á 5 de Octubre de 1883.—Joa
quín Castro Arés.—Por mandado de S. S., Manuel 
San ras.

Calatayud.
D. León Bonel y Sánchez, Juez instructor de Cala

tayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

sobre lesiones contra Francisco Franco Pablo, ten
go acordado la venta en pública subasta, sin suje
ción á tipo, de la finca siguiente:

Una casa-venta, sita en San Ramón, término de 
esta ciudad; confrontante por la derecha con era de 
la viuda ue D. Mariano Lito, por la izquierda con 
finca de 1). Antonio Lorente y montes comunes, v 
pór la espalda con dichos montes: tasada 1.720 pe'- 
setas. 1

Cuyo acto de remate tendrá lugar en este Juzga
do el 27 de los corrientes, á las once de su mañana; 
advirtiéndose que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de la finca.

Dado en Calatayud á 5 de Octubre de 1883.— 
León Bonel.—D. S. O., Manuel Palomares.

Caspe.
D. Francisco Tamayo y .limeño, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Caspe y su par
tido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de principal y costas ocasionadas en autos civiles de 
mayor cuantía, instados por el Procurador D. Agus
tín Montoli, como legítimo representante de la Jun
ta de riegos de esta ciudad, contra los vecinos de la 
misma Juana Zaidín y herederos del difunto esposo 
de ésta Pedro y Antonia Ros y otros, sobre pago de 
pesetas, se venden en pública subasta, como de la 
propiedad de los repetidos Juana Zaidín y Pedro y 
Antonia Ros, las porciones de fincas siguientes:

, Nueve catorceavas partes de un campo, reg'adío, 
sito en el término municipal de esta ciudad, partida 
llamada Rigüela, compuesto todo él de 28 bancales, 
con 93 olivos, tierra campa, con tiras y frutales, v 
su cabida cuatro cahíces, 10 cuartales y un almud", 
consignados en catastro, equivalentes á dos hectá
reas, 53 áreas y 28 centiáreas; lindante al Este y 
Sur con Joaquín Jover, al Oeste con senda y Agus
tín Luna, y al Norte con Francisco Monclús. me
diante palafanga; tiene un Más con piso, que ocupa 
una superficie de 38 metros y una era de trillar pró
xima de 25 metros de diámetro: tasadas en 3.696 
pesetas y 44 céntimos.

Nueve catorceavas partes de otro campo, situado 
en el mismo término, partida Val de Zail, compues
to de 13 bancales todo él, con olivos, frutales y tie
rra campa; su cabida un cahíz, dos cuartales y dos

almudes, ó sean 63 áreas y 17 centiáreas;
al Este con desagüe de almenara, al Oeste conJ"®11 
Antonio Frau, al Sur con Vicente Poblador, b 11" 
diante senda, y al Norte con Antonio Bonastre: ta
sadas en 1.350 pesetas.

Nueve catorceavas partes de otro campo, reg^iB’ 
situado en dicho término y partida Plan del 
ó Laguna, compuesto de tres bancales todo él, 

olivos, y su cabida seis cuartales y tres alu111^; 
ó sean 16 áreas y nueve centiáreas; lindante al 
y 8ur con D. Manuel Paracuellos, al Oeste consel\ 
da y al Norte con D. Miguel Lahoz: tasadas en^'1 
pesetas y 22 céntimos. ‘

. Nueve catorceavas partes de otro campo, regad’0’ 
situado en el indicado término, partida Herradlira' 
compuesto todo él de cinco tablares, con 35 oliv0^ 
tiras de viña y tierra blanca; su cabida un cah’'/?,L 
sean 5/ áreas y 21 centiáreas, y próximo al refe1'1 
dámpo un jermo como residuos de una Masada,c"' 
vas labores fueron arrastradas por las aguas ton'e11' 
cíales de \ al de Pilas, y se compone de nueve b811 
cales, con cinco moreras, y su cabida de dos cabi1-^ 
y 12 cuartales, ó sean una hectárea, 43 áreas y80, 
centiáreas, entre los cuales se encuentra terrea0 1,1 
culto de Agustín Cebrián, teniendo el referido yer; 
mo la servidumbre de paso de acequia de camin0*11; 
carro que conduce al soto llamado de Serafín; 
esta finca las tres cuartas partes de un Más con l11 
so, algo ruinoso, y una era para trillar de 20 niet^ 
de diámetro: tasadas en 455 pesetas y 16 céhtíti’^'

Nueve catorceavas partes de otro campo, sito8'10 
en el expresado término, partida Fonté, regada- 
compuesto todo él de cuatro bancales tierra canipaj 
y tres secano, divididos por la acequia princip8^' 
su cabida de un cahíz, 10 cuartales y tres 
en la huerta, y 18 cuartales en el monte, ó sean 
áreas y 83 centiáreas en la primera, y 42 áreas .V “ 
centiáreas en el segundo; lindante toda la finen :i 
Este, Oeste y Norte con herederos del difunto R08," 
al Sur con monte común, mediante acequia; tien0’11 
mitad de un Más indiviso, que ocupa 40 metros^ 
perficiales y mitad de una era de 22 metros de di8' 
metro: tasadas en 525 pesetas y 94 céntimos. i

Dos1 séptimas partes de otro campo, situado eI1 e 
referido término monte, partida Val do Bric, c0^ 
puesto todo el de 64 bancales tierra campa; su cab’ 
da cinco cahíces, ósean dos hectáreas y cinco cenf1'1 
reas; lindante al Este, Sur y Norte con dehesa de d°u 
Juan Samper y al Oeste con i). Pascual Pellicer’ 
tiene un Más con piso, que ocupa 42 metros y ,1!!1! 
era para trillar de 21 metros de diámetro: tasada 
en 205 pesetas y 16 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar, en la Sala audiencia 
este Juzgado el día 26 del corriente y hora de 
diez de.su mañana, donde podrán presentarse 
que quieran tomar parte; advirtiéndose no se ad113^ 
tirá postura que no sea arreglada á derecho, y 
los títulos de propinad do las fincas estarán de n1'1 
nifiesto en la Escribanía del actuario para que pll° 
dan examinarlos los licitadores, jjreviniéndoles t0'1. 
drán que conformarse con ellos sin exigir ningui10*"’ 
otros.

Dado en Caspe á 5 de Octubre de 1883.—Fr»11' 
cisco Tamayo.—Por su mandado, Antonio Pérez

_______ _>•
IMPRENTA DEL HOSPICIO.


